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®«le»res w p ^“ ^“^^^ obligarán en la Península, islas 
® en elko '^****^b®®> ^ jos veinte d las de su promulgación, 
PtenmlJ^ -^ ^^1 “®P'^‘®®® ®tra cosa. Se entienda hecha la 
®® la ^^^eta^fi'^^ ^^ ^^^ termina la iuaerción de la ley 
®’i^iimxen^^ ^®^^'^‘^*^^^ ^® '^^® leyes, no excusa de su

1*® ^®y®s no tendrán electo retroactivo, si no 
* «eren lo contrario. (Código civil viaente)

*^® 6 de decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
P®>‘«oíone ^™ - 1^1, disponen no se otorgue por las cor
’d Bacritup Í”'.'*’”^®**les ni municipales uingún documento 
*^* haber“a" Ï®® ^®® rematantes presenten los recibos 
**<>8 de anK . ®®“’* ^^’^ derechos do inserción de los anun- ( 
■^^^^ bastas en la O-a^eia de Madrid y BoLETiH Opiqial. !
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Ifáwero tudte, 38 eintimoa de peseta. _
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamiínte que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el BÍtio de cobtumbre, donde permanecerá 
beata el recibo dei número exguiente

| Las Leyes, órdenes y anuncios que se monden publicer 
, en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefa politic» 

respectivo, por cuyo conduoio se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señoree Secretarios cuidarán bajo su mas estrecba 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados pora su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Advbktencia. Cunforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados .su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

f^iiîbm (161 Ministros
(GoceZo dal 24 de Septiembre)

®S. Jíjt. el Rey y la Reina 
Re^^^^^ ^^‘ ^' ^’) Augusta 
sX^ ^■^^^^^^’ ®®’^^““®'“' ^^ ®^^ 

^stián, 3111 novedad en au im- 
Í'^rtante salud.

t
S 
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GOBIERNO CIVIL
’‘'^OVlsiciA UE CÓRDOBA

Circular núm. 298S

SANIDAD 
^68 d °^®*'®®*'® lo ordenado en oircula- 
^deli ^^^^ Gobierno, publicadas en los 
^°8 di”** ^fi<^i(*les correspondientes á 
bs 'V ^ ^ ^^ '^ol setaal, aon muchos 
^® ^A'^^^ Alcaldes y Subdelegados 
Jijj., ® j°*oa que dejan de remitir el 
biin^ ’^fic del estado de la salud pú- 
^’8tr> ^'^'^ términos municipales y 
^1*8 de *' ^®^l'®°''i’®’o®“*'''» ^ causa qui- 

^’^^ ^'^^ encargados de este pre- 
®"®'‘vioio no cumplirán fielmen- 

? ‘ío’netidú.

®®ta8o^'^-*^^**^^°'^®’^°^® y á fin de evitar 
^ 0b8X“°®®® ^’^’^ oontrzr¡HB á la exao- 
19gj d*» los preceptos lega- 
^’^^1^4 ^^ P*"® yen oion-, a de la Supa- 
^®tés J^^^o perjudiciales para el ¡n- 
^’oha-^^^¡**^.*^ ^^ general, recuerdo á 
^^® ’nou^'^*^^^^^^^^^^ locales el deber que 
®®8 tit ^'^ ° ^^ proocrar que los Médi- 
^’^de? w*'^^ fúciliteu á la Alcaldía y al 
^^^8 pI ^^^'^^’ diariamente y ea los de
bes vj ^^^ ’’^8rcado8 por las disposicio- 
'“^ efect^'^*'^^’ ^^ Gatos precisos par» 
^^®ándo*^^-'^°® ^^ dejan señaladoe, em-

* ** ^“886 necesario, los medios 

k

Í
i

’'*'>giep^g ’^’'® '“ '®y l®s confiere, co- i 
^^*’®fan ■ ^^ ^'*ltús que cometan aque- ^ 
^"^^ *“ ** inteligencia de ‘

*** parte este Gobierno está j 

dispuesto á castigar con todo rigor á , 
los que por negligencia inexcusable no Í 
envíen los precitados partes aunque j 
asan negatives, redactados con arreglo ’* 
al modelo inserto en el último de los j 
expresados BoleUnes.

Córdoba 23 de Sep tiemble de X895, 
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número 2983
Habiendo tei minado el plazo de 

trainta días qae es señalaba en la circu
lar número 2688, publicada en el Boia- 
TIN Oficial de la provincia del 20 de 
Agosto último, sin que se haya presen- 
lado persona alguna A reclamar el ru
cho de ocho á nueve meaes^^ moruno, 
sin deatetar, aparecido en la huerta de 
la Reina, ha tenido ú bien disponer se 
saque á pública subasta, que tendrá la 
gar el 28 del corriente, á las doce del 
día, en las oficinas de Vigilancia, bajo 
la presidencia del Jefe de dicho Cuer
po, en la cantidad de quince pesetas 
en que ha sido apreciado por el profe
sor veterinario don Manuel Garrido, 
advirtiendo que no se admitirán pos
taras que no cubran el tipo del aprecio 
y que en el acto entregará el rematan
te el importe en que le haya sido adja. 
dioado.

Córdoba 23 de Septiembre de 1895.
EI Gobernador, 

José Novillo

Circular núm. 2989
Los señores Alcaldes que a continua

ción se expresan abonarán en el plazo 
más breve posible á la Caja de la zona 
de esta capital, las cantidades que á 
cada uno se le señalan, y que adeudan 
por suministros facilitados á útiles con
dicionales hasta fin de Agosto último, 
dando cuenta á este Gobierno de haber 
verificado el pago el mismo día que 
tenga lugar.

Córdoba 20 de Septiembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número 2990
Eucargoá los señores Alcaldes, Guar

dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y res
cate de las caballerías que ácentinua- 
cióQ se expresan, hartadas á los dueños

I 
J
i

Pta.3. Gts.
ñéladón que se cita

Córdoba 1723 BO

Rute 22 40
Hinojosa 293 57
Priego 388 96
Baena 127 67
Iznájar 86 06
Lucena 60 76
Luque 160 17
Aguilar 6 46
Adamúz 2 26
Bujalance 54 40 i

16 90Castro
Espiel 10 16 j
Puente Tójar 6 í
Guadalcázar 37 76 j

35 10 ÏMontilla
Viso 27 10 j
Poenta Genil 29 16
Puente Obejuna 7 W]
Almodóvar 60 60 í
Espejo 9 10
Dos Torres 6 60 t
Doña Mencía 7 60 *
Gaijo 4 90 j
Nueva Carteya 3 50 J
La Carlota 11 90 !
Añora 34 20 í
Obajo 15 40
Montemayor 23 80
La Rambla 10 60
Valsequillo 11 90
Villa del Río 9 80
Zuheros 9 10 J
Palma del Río 6 30 i
Santaella 6 1
Pedroche 0 25
Posadas 26 35 {
Palma 10 60
Hornachuelos 20 25 Í
Oarcubuey 18 i
Cabra 6 í

cuyos nombres también se indican, y 
oasc de ser habidas las pondrán á dis- 
posíción de loa Juzgados correspon
dientes con las personas en cuyo poder 
se encuentren, sí en el noto no aore- 

' ditan en legítima procedencia.
( Córdoba 20 de Septiembre de 1895.
I El Gobernador,
i José Novillo

Balos que j» ciían
j De dou Rafael Alvarez Eedobladí- 
j 11o. venino de la Carlota:
i Una muta perla, de Baños, más de 
, la marca, bastante flaca, con rozadura 

en los pechos y con el hierro H en la 
nalga derecha, es falsa y lleva aparejo, 

; cabezada y serón. *
De don Pedro Almenara Puentes

i vecino de Palma del Río:
[ Un mulo de t años, pelo negro, alza- 
i da siete cuartas y sin hierro.
i De don Dionisio Oseano, vecino de 
Iznájar:

Doa burras de cuatro años, oscura y 
rabona una y la otra rocía clara, con 
un lanar negro en la barriga y cerra
das. *

Una yegua entrepelada de B años, 
con rastra.

Un mulo del mismo pelo.
Una muía castaña, gacha, y un mulé 

pardo.
De don Diego del Rosal, vecino de 

la Rambla;
Gna yegua castaña ciara, alzada, la 

marca, con el hierro en el anca izquier. 
da, formando una cruz, calzada de lag 
manosy un pie y el otro negro, edad 
20 años y con los ojos llorosos.

Una borra rucia, alzada regalar, de 
8 años, y un rucho de 4 meses, hijo de 
ésta, con pelo rucio y lacero.

De don Diego Corella, vecino de 
Adamúz:

Un mulo de 12 años, calzado y con 
el pelo pardo.

Una muía de Baños, roja y un ma» 
lo de 12 años, más pequeño que los an
teriores y con los cabos negros.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Dd don Pranoisoo Alva, vecino de j
Femáti Núíibíi: . í

Doa burrea, rucia ona, oscura la otra, í 
ambas cerradas, de buena alzada 7 con s 
el hierro P en la tabla izquierda. J

ADStlBlSTRiClON BE HACIENDA 
ne LÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2876

En el expediente que se instruye 
en estas oficinas sobre responsabili
dad de varios Ayuntamientos, á quie
nes se entregaron valores proceden
tes de contribuciones por el Banco 
de España, al cesar este en la re
caudación de las mismas, por moro
sidad en so realización, el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de es
ta provincia, ha acordado," á pro- । 
puesta de esta Administración, de
clarar responsables á las Corpora
ciones que se expresarán del impor
te de dicbos valores.

Esta Administración al notificar
les el referido acuerdo según previe
ne el artículo 61 del Reglamento pa
ra el procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de } 
15 de Abril de 1890, advierte á las 1 
citadas Corporaciones, que de esta 
providencia pueden alzarse ante í 
el excelentísimo señor Ministro de j 
Hacienda en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al j 
de la notificación y con las formali- » 
dudes que previene el capitulo 6.® en Í 
sus artículos 84 al 90 del citado Re- ! 
glamento de 15 de Abril de 1890. j 

Córdoba 21 de Septiembre de 1895. 1 
—Bernardo Cuenca y Molina. j 

Ayuníamienlos á qziienes üe refiere j 
la anterior nodficación |

Posadas
Villanueva de Córdoba
Pozoblanco
Villanueva del Duque
Baeua
Valenzuela
Luque
Torrecampo

Número 2991 j
NEGOCIADO DE CONSUMOS j

Eweró

Ignorándose el domicilio de un 
sujeto que en el acto de serie dete
nidos en la sección de la Victoria, el j 
día 8 del actual, 34 kilógramos de 
carne de membrillo, que trataba de 
introducir fraudulentamente, dijo lla
marse Antonio Rubia, se le notifica 
por medio de este periódico oficial y 
de conformidad con lo dispuesto en E 
el artículo 60 del Reglamento de pro
cedimientos para las reclamaciones 
económico-administrativas de 15 de 
Abril de 1890, que la Junta adminis
trativa, reunida en el día de hoy pa
ra ver y fallar la expresada denun
cia, ha acordado reunirse de nuevo á 
este objeto el 30 de los corrientes, 
en cuyo día adoptará acuerdo reso
lutorio con ó sin la asistencia de di
cho interesado.

Córdoba 19 de Septiembre de 
1895,_El Administrador de Hacien- 

-da Bernado Cuenca y Molina.

Heta-ciis-bioa,
iTám. 2984

Fal led mi entos ocurridos el día 17 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Varón Catada 32 años ¿.neurisma del corazón
Sants Mario il Idem Idem 64 Hernia inqninal
San Lorenzo Hembra Viuda 80 Lesión cardiaca
Sau Franoisoo Idem Soltera 30 meses Reama
Catedral Idem Viuda 70 años Enteritis
Idem Idem Soltera 2 Viruela

DIA 18 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Varón Soltero 23 meses Gaetro-enteritis
Idem Hembra Soltera 13 Raquitismo
Catedral Varón Casado 64 años Hipertrofia del oorazón

DIA 19 DE SEPTIEMBRE

Santiago Varón Soltero 30 meses Meningitis cerebral ;.
Catedral Hembra Soltara 4 Anemia
San Miguel Idem Idem 3 años Viruela
San Juan Varón Viudo 88 Congestión cerebral

Córdoba 19 de Septiembre de 1895,—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B." 
El Alcalde, Eduardo Alvarez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2967
Don Emilio Elenry de la CaUe, Juez munici

pe! del distrito de la de recha ó interino de 
instrucción de este ciudad.
En virtud del presente se cits, llama 

7 emplaza por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de ÿa 
drid, ú Teresa Flores Núñez 7 Juana 
Escalona Santiago, vecinas respectiva 
mente de Algatocín 7 Málaga, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término expresado, à fin de que 
presten declaración en el sumario que 
instr070 por sustracción de caballerías.

Al propio tiempo ruego 7 encargo á 
todas tas autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dichas indivi
duas.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Septiembre de mil ochooientoa noven
ta y cinco. —Emilio Fleury.—El actua
rio, Manuel Guillen.

Núm. 2988
Don Manuel Benedicto y Calvez, Co

mandante del Regimiento Infantería 
Reserva de Ramales, número 73, y 
Juez instructor en la sumaria que,* 
se sigue por haber faltado ú la con- 1 
centraoión para su destino á cuerpo, 1 
al soldado reservista del reemplazo | 
de 1891 Juan Delgado Flores.
Usando de las facultades que me 

coucede la ley de Enjuiciamiento mili 
tar, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á referido soldado 
Juan Delgado Floree, hijo de José y

Sarxidad.

de Josefa, Datura! de Solana, provincia > 
de Ciudad Real, oon residencia en Li- j 
nares, provincia de Jaén, de oficio cor- ¡ 
delero, estado soltero, su estatura un 
metro quinientos sesenta y cinco mili- i 
metros, cuyas señas son: pelo castaño, 2 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu- j 
lar, barba regular, boca regular, color ? 
regalar, frente regular, aire marcial, | 
prodneoión buena, señas particulares ! 
ninguna, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta j 
de Madrid y Boletis de la provincia, Í 
S’] presente en este Juzgado militar, t 
situado en el cuartel de San Felipe, á f 
declarar en la sumaria que se le sigue | 
por falta á la concentración en este Re- j 
gimiento, con arreglo A la Real orden 
de 29 de Julio Último, bajo apercibí, 
miento de ser declarado en rebeldía 
si no compareciese en el plazo señala 
do, y Bíguióndosete ei perjuicio que ha
ya lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á tedas 
laa autoridades, tanto civiles corno mi
litares y á les agentes de la polioía 5 
judicial, para que practiquen activas 
diligeacias en busca del referido Juan 
Delgado Flores, y en caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso y 
oon la seguridad conveniente, á este 
Juzgado y mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de es
tadía.

Y pare que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en ia Gacela de Madrid y Boletín Ovi- 
oiAL de la provincia.

Córdoba 16 de Septiembre de 1896.

— El Juez instraotor, MbdubI Bsnedio- 
to.—Ante mí, el Secretario, Antoni® 
López.

ANDUJAR
Núm. 2994

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al procesado José Moreno 
Cortés, castellano nuevo, conocido 
por Mata de Habas, vecino de Villa- 
carrillo, para que en el término de 
quince días, se presento en este Jn2- 
gado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra e 
mismo instruyo por herida nausea 
por disparo de arma de fuego á Mi* 
guel Campos Muñoz, también caste
llano nuevo, que tuvo lugar en la 
ciudad de Arjona el día trece del o®' 
rriente mes, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjnicio á Í®® 
hubiere lugar con arreglo á la Ley*

Al propio tiempo ruego y 
go á las Autoridades tanto civile^ 
como militares y demás que co^PÍ 
nen la policía judicial, procedan a l 
busca y captura de dicho procesado, 
el que siendo habido será puesto 
mi disposición en la cárcel de es 
partido con las seguridades conVO' 
nientes.

Dado en Andújar á quince de Sep 
tiembrede mil ochocientos noven 
y cinco.—Angel Leon. —Por manda
do, de S.“ S.', Manuel Martínez.’

Sección de anuncios 

LOS UBBO^ 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Se venden en l®
imprenta del DIa
RIO. Letrados 
San Fernando 34.

AMILLARA MIENTO
Se halla de venta en 

la imprenta del Dl^* 
RIO DE CORDOBAi 
Letrados 18.

Los pedidos se r^' 
miten á vuelta de ce 
rreo.

Imprenta del Z>iario de Córdoi'^'
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